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Ministerio lie Trabajo
Estatuios del Montepío Nacional de 
Previsión Social de los trabajado
res en las industrias dLe Hostelería, 

Cales, Bares y Similares
(Continuación).

Art. 145. Para- que el tiempo ele 
trabajo efectivo a que se refiere el ar
tículo anterior deba ser tenido en 
cuenta, será indispensable que por el ■ 
interesado se acredite en la siguiente 
forma:

a) Respecto a los trabajos realiza
dos con anterioridad a la fecba inicial 
de cotización en el sector laboral a 

que aquellos correspondan, con certi
ficados de las Empresas en que el 
productor hubiese prestado sus servi
cios o mediante algún otro tnedio 
probatorio, incluso comparecencia o 
información testifical efectuada ante 
autoridad, organismo o persona que 
designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese per
tenecido a Empresas desaparecidas 

aportará, si es posible, testimonios o 
documentos de Organismos oficiales 

que acrediten la existencia en su día 
de la Empresa.

fi) Los trabajos prestados por 

cuenta ajena después de establecida 
la obligación dé cotizar en el sector 
labcral de que se trate, se acreditarán 
exclusivamente por los ¿lempos de 
cotización efectiva realizada en la res
pectiva Institución. '

, ^rt' 146. No se computará a 

c,ngún efecto el tiempo trabajado por

Jueves 19 de j’ulio

cuenta ajena que el interesado alegue 
si no lo prueba debidámente, a juicio 
de los Organos de Gobierno, los que 
tienen facultades para aceptar o re
chazar, en todo o en parte, la docu
mentación que al electo se aporte, sin 
perjuicio de las responsabilidades ad
ministrativa y criminal en que incu
rra, quien aporte o extienda docu
mentos falsos,

Salario regulador
Art. 147. El salario regulador 

para la concesión de prestaciones se 
hallará en la forma siguiente:

Las cantidades sujetas.a cotización 
percibidas por el trabajador durante 
doce meses consecutivos, elegidos por 
él dentro del período de cotización, se 
dividirán por doce. El cociente repre
sentará el salario mensual para el 
cálculo de la prestación.

Si los meses de cotización' fuesen 
inferiores a doce, por ser inferior el 
plazo de afiliación obligatoria, se to
marán los que hubiere y se completa
rán hasta alcanzar el indicado núme
ro co.i los meses necesarios e inme
diatamente anteriores a los de coti

zación.
Si el asociado perteneciese ^il Sec

tor de Hostelería, Cafés, Bares y Si
milares y el cociente resultante fuese 
inferir al salario tipo señalado en el 
baremo de 27 de julio de 1949, o 
aquel otro que le sustituya, para la 
categoría profesional de asociodo, se 
tomará este salario tipo en lugar de 
dicho cociente.

Si el asociado perteneciese al Sec
tor de Establecimientos Balnearios y
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el cociente resultante fuese inferior al 
salario reglamentario de la categoría 
respectiva más los aumentos por anti
güedad reconocida a aquél, se tomará 
este salario en lugar de dicho cociente.

En los casos de los dos párrafos an- 
teriores, el salario tipo o salario regla
mentario de la categoría se reducirá 
en lo que corresponda^ cuando se tra
te de productores de jornada redu
cida.

Art. 148. Si las prestaciones con
cedidas por la Institución resultaran 
de cuantía superior a la que corres
ponda, como consecuencia de false
dad de las Empresas en las declara
ciones de los salarios del trabajador 
en relación con los que realmente sir
vieron de base de cotización, el Mon
tepío podrá reclamar a la Empresa 
las diferencias resultantes ante la ju_ 
risdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad, 
de la Empresa en dichas declaracio
nes la prestación concedida fíese in
ferior a la que realmente corresponda, 
el productor perjudicado podrá recla
mar contra la Empresa por el perjui- 

. ció sufrido.

Solicitud de prestaciones.
Art. 149. Las prestaciones .que 

la Institución otorga se solicitarán uti
lizando los modelos de instancia que 
por aquélla se establezcan, acompaña
dos de los documentos que para cada 
caso se señalen.

Art. 150. Los plazos para solici
tar los beneficios que otorga la Insti
tución serán'los siguientes:

a) Para el auxilio de Larga En
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fermedad, seis meses, contados a par
tir del día en que el solicitante agotó 
el disfrute de los beneficios del Segu
ro de Enfermedad o haber transcurri
do veintiséis semanas enfermo, si no 
se hallare afiliado a dicho Seguro.

b) Para las demás prestaciones, 
tres años, contados desde el día en 
que ocurrió el hecho causante de las 

mismas.

Percepción de prestaciones
Art. 151. Las prestaciones, que 

se establecen en los presentes Estatu
tos no prdrán satisfacerse por el Mon 
tepío si la Empresa, en el momento 
en que deban ser abonadas, no estu
viera al corriente en el pago de todas 
las cotizaciones exigibles a la misma.

En estos casos se seguirá el proce
dimiento previsto en la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Art. 152. Las pensiones que con
ceda el Montepío se devengarán des
de el día siguiente al que ocurrió el 
hecho causante de las mismas, siem 
pre que se soliciten dentro de los tres 
meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el 
último dia día del mes en que ocu
rriese el hecho causante de la extin
ción de la misma, y si tal hecho origi
nase otra pensión, ésta empezará a 
devengarse desde el día primero del 
mes siguiente, de forma que ininte
rrumpidamente y por mensualidades 
completas se enlaxe la pensión que se 
suprime y la nueva que comienza.

En cualquier caso sólo se tendrá 
derecho a percibir la prestación con 
una retroactivtdad de tres meses, a 
partir del día de la petición.

Art. 153. Los socios beneficiarios 
a quienes les baya sido concedida al
guna prestación en virtub de declara
ciones falsas p inexactas de los mis
mos, no tendrán derecho a su perci
bo. En el caso de que hubiesen reci
bido ya su importe, estarán obligados 
a su devolución, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiese lugar.

Art. 154. Las cantidades que co
rrespondan a' los beneficiarios por 
cualquiera de las prestaciones otorga

das por esta Institución podrán ser 
percibidas por aquéllas en la Empre
sa donde últimamente hubieren pres
tado sus servicios o en aquella oira 
que se halle más cerca de su domici
lio, siempre que la organización del 
Montepío lo permita y así convenga.

Art. 155. Las mensualidades que 
un pensionista tuviera pendientes de 
cobro al tiempo de su fallecimiento se 
entregarán a la esposa, hijos, padres 
sexagenarios o f¿imiliares más próxi
mos que conviviesen- con el fallecido, 
previa la justificación que los Orga
nos del Montepío consideren oportu
na en cada caso.

La misma norma se aplicará res
pecto de cualesquiera prestaciones que 
un asociado tuviere pendientes de co
bro al tiempo de su fallecimiento. .

A falta de los citados familiares, el 
importe de las pensiones o prestacio
nes revertirá al Montepío.

(Continuará).

Administración de Propiedades 
y Contritiución Territorial

Edicto sobre imposición de multas

El limo. Sr. Delegado de Hacien
da ha acordado con fecha de hoy, y 
en relación con la Circular publicada 
en este Boletín Oficial el día 7 
de jumo último, sancionar con la 
multa de cincuenta pesetas a cada 
uno de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que a 
continuación se detallan y por cada 
uno de los conceptos que se indican.

Asimismo ha acordado conminar
les con nuevas multas de cien pesetas 
si el día. 21 de los corrientes no hur 
biesen tenido ingreso en esta Depen
dencia los documentos reclamodos.

Ayuntamientos cjue no han pre
sentado recuento de ganadería ni 

certificación negativa.

Basconcillos del Tozo, Cañizar de 
Amaya, Condado de Treviño, Cor
nudilla, Hermosilla, Hmojar del Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Orón, Pino 
de Bureba, Redecilla del Campo y 
San Millán de Lara. / x 

Ayuntamientos <jue no han pre
rentado apéndice al amillara- 
miento ni certificación negativa.

Basconcillos del Tozo, Cañizar de 
Amaya, Contreras, Cornudilla, Her- 
mosilla, Hinojar del Rey, Jaramillo 
de la Fuente, Orón, Pino de Bure
ba, Redecilla del Campo, San Mi
llán de Lara y Torregahndo.

Todos los Ayuntamientos cjue no 
hayan remitido la relación de 

exentos.
Al propio tiempo se advierte a 

aquellos Ayuntamientos a quienes 
hayan sido devueltos documentos con 
reparos, que deben obrar los docu
mentos debidamente rectificados en 
esta Administración el día- 21 del 
presente, apercibiendo a los señores 
Alcaldes y Secretarios que en otro 
caso se les impondrá la sanción de 
50 pesetas de multa.

Burgos 14 de julio de 1951.—El 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Ultimado el apéndice al amillara- 
mieñto de la riqueza rústica y recuen
to de ganadería dr esta capital para 
el año 1952, se pone en conocimien
to de los contribuyentes interesados 
que se hallan expuestps en la citada 
dependencia para que puedan ser 
examinados, y,, en su vista, si lo con
sideran oportunp, interponer las re
clamaciones que consideren pertinen
tes a su derecho.

Transcurrido el plazo de quince 
días, a partir de la fecha del presente 
anuncio, no se admitirá ninguna.

Burgos 14 de jubo de 1951.—El 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Terri.onal, M. García 

Bustps.

Anuncios Oficiales
-JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURDOS
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente instruí 
do a instanzia de don Juan An^e
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Martínez de Morentín y Larrumbe, 
como? Director Gerente, de «Electra 
de Burgos», S. A., distribuidora de 
«Iberduero», en solicitud de la con 
cesión ádmimstrativa necesaria para 
la instalación de una sub estación de 
transformación que reduzca la ten
sión de 44 K. V. a 13,2 K. V., en 
Aranda de Duero.

Resultando: Que a la instancia so
licitando la expresada concesión acom
paña el peticionario el proyecto de 
las obras que se propone ejecutar y 
la carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito del 1 por 100 
del imparté del presupuesto de las 

, que afectan al dominio público.
Resultando: Que abierta la infor

mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de 30 días para que, los 

que se creyeran perjudicados, pudie
ran presentar sus reclamaciones, trans
currió el plazo señalado sin que se 
presentara reclamación alguna, según 
consta en la certificación que, remiti
da por el Alcasde de Aranda de 
Duero, único término municipal a 
que afectan las obras, se halla unida 
al expediente,

Resultando: Que el Ingeniero afec
to a la Jefatura de Oblas Públicas 
de Burgos y por la misma encargado 
de la confrontación del proyecto, 
emite su informe, unido al expedien
te, proponiendo se otorgue la conce
sión solicitada con arreglo a las con
diciones que también señala, Que 
del mismo modo constan en el ex
pediente los informes favorables emi
tidos por la Excma. Diputación Pro- 
vincial y Abogacía del Estado de la 
provincia.

Considerando: Que las obras son 
•de pública utilidad; que en la trami
tación del expediente se han seguido 
los preceptos reglamentarios y que no 
-e ha producido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que me 
confiere la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceta del 21), he resuelto 

-otorgar la concesión solicitada en las 
siguientes condiciones:

Se autoriza a “Electra de

Bucgos»», S. A., la construcción de 
una Sub-estación de transformación 
de energía eléctrica en el lugar de
nominado Eras de San Gil, sito en 
las Afueras de Aranda de Duero y. 
dentro de la zona de servidumbre de 
la carretera comarcal de Aranda a 
P alencia.

2. Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el es
tablecimiento y explotación de.la re
ferida sub-estación de transformación 
de energía eléctrica.

3. La Sub-estación que se pro
yecta constará de cuatro secciones, 
que siguen:

Sección de 44 |K. V.— Esta sec
ción se dispondrá para funcionar a la 
intemperie.

Sección 13,2 K, V.—Esta sección 
se realiza con material eléctrico de 
tipo interior, que irá a;ojado en cel
das independientes situadas dentro 
del edificio de la Sub-estación.

Sección de Baja tensión.—Esta 
sección comprenderá los aparatos e 
instalaciones propias de los servicios 
anxihrres de la Sub-estación.

Sección de Control y Medida.— 
En esta sección se dispondrán los 
aparatos e instalaciones para el con
trol, medida y protección de todas las 
instalacioees de alta y baja tetfsión.

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que 
firma en Burgos el Ingeniero de Ca
minos D. Eladio Martínez Maia, no 
pudiendo variarlas ni modificarlas el 
peticionario sin dar conocimiento y 
previo el permiso correspondiente.

3.a Todas las estructuras metáli
cas, asi como las carcasas de los trans
formadores e interruptores y partes 
metálicas interruptores y seccionado
res estarán puestas a tierra, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.

6. ° Todo el terreno que ocupe la 
Subestación será cercado en condi
ciones tales que presente la mayor 
garantía de segundad para toda per
sona ajena a la misma.

7. a En el interior de la Subesta
ción se adoptarád las medidas conve-" 

mentes para la seguridad de las 
personas, cosas e instalaciones con 
sujeción a las prescripciones generales 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas.

8. De conformidad con lo que 
dispone el artículo 29 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, el con
cesionario proveerá a la Sub-estación 
de un Reglamento de servicios que 
deberá ser colocado en sitio visible 
de aquélla para conocimiento del per
sonal afecto al mismo.

9. Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año.

10. El conjunto de la instalación, 
tanto durante Ja construcción como 
en la explotación, estará sujeto a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, a la que el con
cesionaria dará cuenta del principio 
y terminación de las obras.

11. Terminada la instalación y 
habiéndolo manifestado así el conce
sionario, se procederá por el Ingenie
ro de que la Jefatura de Obras Pú
blicas designe al reconocimiento de la 
misma, practicándolo a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo , debidamente autorizado y le
vantándose acta en la que se haga 
constar si las instalaciones de referen
cia reúnen las condiciones debidas " 
para ser puestas en séívicio.

La referida acta firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el concesio
nario o su représntante, se elevará a 
la aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, quien, en vista de[ 
resultado del reconocimiento, autori
zará o no la explotación de las insta- 
lacionet qué hubiera sido objeto de 
reconocimiento, entendiéndose que 
para la puesta de servicio, será pteci-, 
so además la autorización de la' De" 
legación de Industria de la provincia.

12. El concesionario queda obli
gado a introducir en la instalación 
por su cuenta y sin derecho a indem
nización alguna, cuantas modificacio
nes considere necesarias la Adminis
tración por cumplimiento de las dis
posiciones oficiales que en lo sucesivo 
Se dicten acerca de esta clace de ins
talaciones. i
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Parliculares

despacho, y formular reclamaciones y 
observaciones, en su caso, durante 
dicho plazo y ocho días hábiles más, 
a contar de su término.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 14 de. julio de 1951.—El 
Alcalde-Presidente accidental, Fer
nando Dan causa.

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local y en el 126 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, quedan de manifiesto en las 
Oficinas de Intervención de este 
Ayuntamiento, las Cuentas de Pro
piedades y Derechos (Patrimonio), 
del Presupuesto Ordinario, de Cau
dales y de «Valores Independientes 
del Presupuesto», correspondientes 
todas ellas al ejercicio de 1950, con 
sus justificantes y documentos y el 
correspondiente dictanten-Memona 
redactado por la Comisión Municipal 
Permanente (conforme al acuerdo , 
adoptado en sesión del 11 del actual 
mes), con el fin de que los habitantes 
de este término municipal, puedan 
examinarlas durante el periodo regla
mentario de quince días hábiles, de 
exposición al público, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en las horas de 

OCULISTA
DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA 
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL 
LAÍN CALVO,18-TELÉFONO,1311

Ayuniamienio de Aranda de Duero.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 694 de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente sobre im
posición y o1 denación de la exacción 
establecida, para el aprovechamiento 
de la caza en el mónte de estos pro
pios. denominado «La Calabaza”, 
aprobada por el Ilustre Ayuntamien
to on sesión que celebró el día 30 de 
jumo próximo pasado, queda expues
to al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales podrán los in
teresados legítimos presentar contra la 
misma y el acuerdo de imposición 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por conducto de 
este Ayuntamiento.

Aranda de Duero 11 de julio de 
1951.—El Alcalde, Pedro Sanz.

17. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pago 

en metálico, conforme se determina 
en el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, dará lugar a 
la caducidad de la concesión.

V habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anteriores 
y presentado las pólizas de ciento 
cincuenta (150) pesetas y de siete 
pesetas y cincuenta céntimos (7,50) 
para reintegro de la concesión que 
eptedan inutilizadas en el expediente, 
se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efec
tos consiguientes.

Burgos, 12 de julio de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Igualmente se oblija a efectuar las 
obras de conservación y reparación 
que necesite la instalación, de modo 
que en ningún caso sea imputables a 
al mal estado de la misma los 'acci
dentes que puedan ocurric, ya que 
aquélla debe mantenerse en constan
te buen estado de conservación.

13. Regirán en esta concesión 
las prescricciones - de la Ley de 23 
de marzo de 1900, los del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y las de 
los artículos 53 y siguientes del Re
glamento reformado de 7 de octubre 
de 1904 que no han si¿o derogadas 
por aquél, así como el de todas las de 
carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre esta materia.

14. La Sociedad concesionaria 
queda obligada al exacto cumplimien
to, de todo lo ordenado en las dispo
siciones relativas a la Ley y Regla
mento de Accidentes de Trabajo, 
Subsidio a la Vejez, Subsidio Fami
liar, Seguro de Enfermedad, Seguros, 
Sociales y Contrato de Trabajo, en 
las de protección a la Industria Na
cional, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas se dicten en lo sucesivo 
sobre dichas material.

15. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el d Hecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y a , título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de interés general, modificar 
los términos de la concesión, suspen
derla temporalmente ó hacerla cesar 
definitivamente; sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo de 
uso* para tales modificaciones,

16,. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de Derechos Reales 
y sobre transmisión de bienes de 29 
de marzo de 1941, queda obligada la 
Entidad concesionaria a presentar 
esta concesión en la Oficina Liqui
dadora de Impuesto de Derechos 
Reales, dentro del plazo de ireinta 
días que se indica en® el apartado 
6.” del artículo 107 de dicho Regla
mento.

C Á nr GESTORIA administrativa

JAl/K HABILITACION de clases pasivas
Confíenos sus asuntos en 'as Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO-
Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGOS


